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SEXENIOS

Reclamación de sexenios
Vicente 
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de Organización
FE CCOO La Rioja

Continuamos con la campaña de reclamaciones de reconocimiento de sexenios para los funcio-
narios interinos. Puede reclamar todo aquel funcionario, interino o de carrera, que habiendo pres-
tado al menos seis años de servicios como funcionario interino no se le reconoció en ese momento el
sexenio correspondiente.

SI ESTÁS en esta situación  o tienes
dudas, pásate o llámanos para cumpli-
mentar la reclamación. 

Las condiciones de tramitación
con la Asesoría Jurídica de CCOO
son especialmente ventajosas para los
afiliados. También podemos tramitar
reclamaciones de no afiliados a
CCOO con las condiciones estableci-
das por el sindicato.

Es importante que difundáis esta
posibilidad de reclamación en vuestro
centro y animéis a los compañeros/as
interesados a que la presenten con
CCOO.

Por último recuerda que ha sido la
Federación de Enseñanza de CCOO
quien ha obtenido la primera senten-
cia favorable que reconoce a un fun-
cionario interino el derecho a perci-
bir el complemento de formación
permanente (sexenios). Igualmente el
Tribunal de Justicia de la Unión
Europea viene señalando reiterada-
mente, a propósito de los funciona-
rios interinos, que están incluidos en
el ámbito de aplicación de la Directi-
va 1999/70 y del Acuerdo Marco, y
por ello son de aplicación sus dispo-
siciones respecto a los principios de
igualdad de trato y de no discrimina-
ción a efectos de garantizar que los
trabajadores con un contrato de
duración determinada disfruten de las
mismas ventajas que los trabajadores
por tiempo indefinido, dado que
constituyen normas de Derecho
social de la Unión de las que debe
disfrutar todo trabajador, al ser dis-
posiciones protectoras mínimas.

Nota: 
Pásate por el sindicato en horario de 9 a 14 h. y de 17 a 20h. salvo viernes por la tarde. El único dato
que nos tienes que traer: períodos que has completado como funcionario interino docente.

¡Que no se quede nadie sin reclamar los SEXENIOS! 

¡RECURRE con CCOO!


